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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONST¡ÏUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28846lLKllll22, que reforma los artículos 100 y 105 de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE2022

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA RETARIA

NICA RI ORES TA GIADANS
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rutlnneno CPI ' åll . LXlll " 22
DEPENDENCIA

ruÚnneno 28846il-x¡/ilt22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

sE REFORMAN LOS ARTÍCU¡-OS 100 y 105 DE LA LEy DE SALUD DEL
ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO PRlllllERO. Se reforman los artículos 100 y 105 de ta Ley de satud
del Estado de Jalisco para quedar como sigue:

Artíc u lo I 00. Atención Materno-l nfantil. Carácter Priorita rio.

1 . [...]:

l. La atención lntegral de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, la
detección de riesgos de muerte materna, incluyendo la atención psicológica que
requiera.

Toda mujer embarazada, tiene derecho a obtener servicios de salud en los
términos a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Salud Mental para el Estado
de Jalisco, con estricto respeto de sus derechos humanos, a su dignidad y
cultura.

ll. a Vlll, [..,]

Artículo I 05. Atención Materno-lnfantil. Coordinación de Autoridades.

1 . I...1

l. a Vl. [...]

Vll. La generación de políticas públicas para la disminución de embarazos de alto
riesgo, de nacimientos prematuros y de ceguera por retinopatía del prematuro;

Vlll. El establecimiento de programas de información de los servicios de salud en
materia de atención materno-infantil, que faciliten el acceso a las mujeres
embarazadas a información relativa a la prestación de servicios de atención
médica en esta materia, y en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos; y

lX. Las demás que coadyuven a la protección de la salud materno-infantil.

TRANSITORIOS

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CCINGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE2022

DIPUTADA PRESIDENTA

EZ PONCE

DIPUTADA SECRËTARIA DIPUTADA RETARIA

rcA IELA ES EZ ALEJAN GARITA GIADANS
VALENZU

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que reforma los artículos 100 y 105 de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco.
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Voto: l-3 ffEMPO fNfCIO: 02234-.43

FECEA: 2022/LO/ß trIEMPO TERMIN: 02236232

MOCION: Mínutas de Decreto de l-a 28843 a l-a 28855.

REST'LIÀDOS TOTAI,ES DE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

34
0

0
34

DETAI,LES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC L6 15 0 0 15

MORENA I 6 0 0 6

0 0PAN 5 55

PRI\ 5 5 0 0 5

S*roS 2 1 0 0 1

FUTURO 1 1 0 0 L

PVEM 1_ 1 0 0 1
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LOS RESULTADOS INDTVIDUALES SON LOS SIGUIENTES
MÏC. TARJETA DTPUTADO TNFORMACION

VOTO POR APELLTDOS

VOTO

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
Canal-es GonzâIez Yussara Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio (PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jufio César(PRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
Del- Toro Pêrez Higinio (MC)
Fl-ores Pêrez Verónica Gabriel-a (PRI)
Franco Barba Priscil-l-a (MC)
García Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Val-enzuela Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce .Á,ngela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna llul-io Cesar(PAN)
Lôpez Jara María Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paol-a (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirei-l-e Alejandra (PAN)
Murguía Torres Claudia(PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(pRI)

dil-l-a Do Anda l4arccla ([4C)
l-l-a Mârtlnêz Estêfanla (MC)

il.la Romo María de Jesús (MORENA)
z Rodríguez Leticia (MORENA)

z Pêrez llrika Lizbeth(PVEM)
les ViLLaseñor Mara Nadiezhcla (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)
Safas Rodríguez Cl-audia Gabriefa (MC)
Vásquez T.,-l-amas Oscar (MORENA)
Váøquez Vigil Tomás (MORtrIrA)
Velázquez Chávez Gerardo Quirino (MC)
VeJázquez GonzåIez Lllgar llnrique (HAGAML)S )

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR.
A T"AVOR
A FÄVOR
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